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Út¡lCO: Por recibida la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

substanciación presentada; procédase a desahogar el trámite legal

correspondiente. Remítase los documentos previstos por la Ley mencionada a la

Sala" Guadalåjara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación.

Agotada la publicación a que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado,

a la brevedad ¡emítase las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su

caso los escritos cie tercero interesado que se presenten. Notifíquese en el sitio..:i
oficial de intiirnet dél Tribunal.

I En términos del r-in,J4¡iiÈàtoçarüa: elatjôiåôm üertðffôüeÈpúblicas aprobado por el Pleno del Tribmal de Justicia Elecroral de Baja Califomia, y conforme a lo previsro
en los a¡tículos 3, fracaitinëÚixflþilg ð¡dAûàüqpQ¿el para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, ftacciôn XXI, 116, de la Ley
General de TrarspaÊñûÊSlAÂhd€ld[a[¡¡¡¡0€frGfëlþC6í como, 4, fracciones VIll y tX, 16 de la Ley de ProtecCiôn de Daros Personales en Posesión de Sqjetos
Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidénte, del

Tribu del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da feEs
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